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P A R T E OFICIAL. 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

La Reina nuestra Señora (Q. D . G . ) y su augusta 
Real familia, c o n t i n ú a n sin novedad en su importan
te salud. 

ümisíl .f.fi ,fcl 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 
* 

Estrado* mensuales de cuentas municipales. 
• . * > . : ; A i i . ¡¿ *••,-.• : oioeJftjR lotlOülf ,(T i"i* .b] 

A pesar, de la* muchas, circulares quo en. el ario 
u l t imóse insertaron en el Boletin o/Mal, para que los 
alcaldes de los pueblos de esta provincia remitieran 
los estrados mensuales de que estuvieran en descu
bierto, con sentimiento observo la mayor apatía, y 
que se falta ostensiblemente á la plenitud de. esto de
ber, y?á lo prevenido por el art. 5.° de la Real orden 
de 28 de enero de 1852. 

Muy pocos son los que han mandado los del mes 
de diciembre, y algunos sostienen actualmente apre
mio por dejar de hacerlo de los anteriores. 

Semejante retraso origina, perjuicios de conside
ración, por cuanto no es, posible practicar los resú
menes generales que han de pasar al ministerio. 

Con este motivo he acordado prevenir que si en 
el preciso término de ocho dias uo cumplen con este 
servicio, adoptaré las. medidas que previene el articu
lo 9 .° de la citada Real orden. 

Madrid 4 de febrero de 1854.— E l Conde de 
Quinto . 

Los Sres. alcaldes de los pueblos que ¿ continua-
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Lunes 6 de febrero de \ $$4 t i . 

<v* o*l <-*'>,•• i i u 3 $y j 'A »i ti" • . J ! , . 8£ .bl 
ctQU s* espresan se $ervif$n presentarle en, la depes** 
torio del gobierno de esta provincia aetes del dia 15 
del actual, á liquidar la cuenta correspondiente a l año 
Último y ramo de vigilancia , en la inteligencia que 
de no hacerlo en dicho t é r m i n o , me veré en la nece-
sidad de nombrar comisionados que pasen á los res
pectivas puebles para bactr tenga efecto el cumpli
miento de este servicio. ¿ M Ü ' •2 5 - r ' 1 

Madrid 3 de febrero de 1854.— E l Conde de 
Quinto. b sfcYtfcifmsU 

. n í : , c p i i ¡ ' . Í»»Í pjjoefl .d I ? »bJ 
Camarma de EstQruelas. Hútmerr. I K)M sínsi 
Colmenar de Or^ja, - La Qla*eds. í . 1 .bl 
Cubas. s IhnjtrQQbi ¡ S8 siuei : E€ 
FresnedilUft, , ScrranMiél. U I i 
Fuenlabrada, Torrejon de Afdoi. \¿ 
Galapagar, S. Lorenzo. ÁY 

oibial .4 .ÍL 
Gobierno eclesiástico del Arzobispado de Toledo.11 

« 2 * NÚin. f397; 
•\ 8 st A l 

Nos Dr . D . José Miguel Sajnz Pardo, presbítero, 
dignidad de Capellán mayor de fteyes de la santa 
iglesia primada de las Espartas, Caballero de |a Real 
y distinguida orden de Carlos I I I , abogado de los 
tribunales de la nación, vicario general de esta ciu
dad y su arzobispado, y Gobernador del mismo por 
el Emmo. Sr. Cardenal D. Juan José Bonel y Orbe 
su dignísimo prelado, ele. rtoftmsM 

Hacemos saber que autorizado por el Emmo. se
ñor cardenal arzobispo de lo diócesis pajja realizar la 
enageoacío» de bienes eclesiásticos 4 que se refiere el 
último Concordato en el párrafo 4.° del Ükl 36y 
del 38 , hemos sefíatado et sábado II de marzo pró
ximo y hora de las once de su mañana para la ven-



la de los censos de mayor y menor cuantía que á 
continuación se espresan, los primeros en subasta 
doble simultánea en Madrid y esta ciudad, y los se
gundos solo en esta capital ante nos y por la escriba
nía de D . Manuel Sánchez Gi jon , y en la corte ante 
el señor visitador eclesiástico y respectivo notario, 
con asistencia en uno y otro caso de los administrado
res diocesano y de Hacienda pública ó empleados que 
los representen. 

C E N S O S D E R E L I G I O S A S . 

rovincia de Madrid. P J 

f Franciscas de Constantinopta. 

Número de orden en los inventarios de la hacien
da pública 26. Sr. marques de Yalmedíano, casa en 
Madrid calle del Sordo 14 : renta 330 rs . , capitaliza-
cion 11,000. 

Id, 27. Sr* conde de Cerhellon, bienes del conda
do de Barajas: renta 462 rs., capitalización 15,400. 

Id. 28. Herederos de Ri to Garrido , casa Postigo 
de S M a r t i n , 16 manzana 378 : renta 66 rs. 6 mrs. 
capitalización 2205 con 30 mrs. 

Id. 29. D . José Sánchez , Mesón de Paredes , 41 
m. 46: renta 16 rs. 6 mrs., capitalización 555. 

5H S 
Capuchinas de Andujar. 

-w:> • I ¡ 
. 3') 1 9 >> 

»•:••? , .'.i¡. rntél ofl » 
Comendadoras de Santiago. 

Id. 31 . Sr . duque de Osuna, sobre sus estados: 
renta 551 rs. 16 mrs., capitalización 22,058. 
SE SÍ»» 0 ) • ::• .*•<*';* OMr.-.l :l *i.• t\ 

Mercenarias de D. Juan de Alar con. 

Id. 34. D. Benito Rozas, Morería vieja, 12 m. 
139: renta 1100 rs., capitalización 44,000. 

Id. 35. D. Joaquín Cabrera, id . S. Opropio, 6 m. 
333: renta 825 ra., capitalización 33,000. 

Id. 36. D . Manuel Miranda , casa arbitrios de la 
nieve en i d . : renta 1630 rs., capitalización 66,000. 

Id. 38. D . Antonio R o n , Fuencarral 85 m. 348: 
renta 1500 rs., capitalización 60,000. 

Id. 39. D . Isidro Polo, i d . Prado 14 m. 293: ren
ta 962 rs. 17 mrs., capitalización 38,500. 

Id. 40. D . Francisco Luis Parvella, i d . Mesón de 
Paredes 21 m. 13: renta 550 rs. capitalización 22,000. 

Id. 46. Doña Manuela del L l a n o , Sta. Margarita 
7 ra. 525: renta 330 rs . , capitalización 11,000. 

Franciscas de Cúellar. 

Id. 47. Doña Maria U r r o z , Ita , hoy travesía de 
Relig. m . 265: renta 342 rs., capitalización 11,400. 

Sta. Maria de Jesús de Avila. 

Id. 48. Conde de Torralva, apoderado don Vicen 
te Fraile, sobre sus estados: renta 4590 rs., capitali
zación 153,000. > ; . 

Franciscas de Griñón. 

Id. 49. Herederos de don Bernardo Saint de Ba
randa, dos casas calle del Pozo y la Flor 28 y 18: ren
ta 350 rs., capitalización 11,000. 

Sta. Juana de Cubas. 

Id. 50. D. Ramón Garcia , 1. a id . Avemaria 3 m. 
7: renta 108 rs. 26 mrs., capitalización 3626. 

Sta. Isabel de Madrid. 

Id. 51. D . Ignacio Balbín y D. Alfonso Díaz, P i 
zarro I I m. 470: renta 505 rs., capitalización 20,200. 

Id. 52. D. Antonio Orfila, Sta. Isabel 43 v 45 m. 
22: renta 900 rs., capitalización 30,000. 

Sta. Juana de Cubas. 

Id. 55. D. Raimundo Diaz Santillan, plazuela de 
Sto. Domingo 20 m. 456 : reota 120 rs. # capitaliza
ción 4000. 

Bernardas de Pinto de Madrid. 

Id. 54. D. Manuel Antonio Corral , i d . Atocha 
82 m. 4: renta 907 rs. 9 mrs., capitalización 30,243. 

Id. 55. Marques do Torrecilla , varias tierras en 
Pinto: renta 30 rs. 33 mrs., capitalización 1033. 

Sta. Juana de Cubas. 
no: oJ • 

tai! di 
Id. de S. Fernando. 

Id. 41. Bartolomé Zamora , plazuela de Sto. D o 
mingo 25 ra. 406 : reota 62 rs. 24 mrs. , capitaliza
ción 2090 con 26. 

( Id. 42. Francisco de las Ribas, id . Fomento 5 m. 
4 0 8 : renta 382 rs. 20 mrs . , capitalización 12,753 
coo 5 . 

Mercenarias de S. Fernando. 
Id. 43. Doña Ana Negrele, Red de S. Luis 48 m. 

292: renta 120 rs., capitalización 4000. 
Id. 44. D . Luis Maria de la Tor re , Puebla nueva 

ü y 8 m. 408 , renta 259 rs. 22 mrs. , capitalisacion 
8655 con 20. 

Id 45. D . Francisco Sta. Cruz, Horno de la M a 
ta t i m. 373: renta 240 rs., capitalización 8000 

! 

Id. 56. Viuda de don Juan Pablo Maroto, casa 
Prado 12 m. 16 : renta 112 rs. 17 mrs. , capitaliza
ción 4500. 

Franciscas de S. Martin de Valdeiglesias. 

Id. 57. D. Pedro lbarrecha , Barco 28 m. 357: 
renta 150 rs. , capitalización 5000. 

S. Pascual de Madrid. 

Id. 58. D . José Maria Oleiza, Magdalena 4 m. 9: 
renta 1306 rs. 5 mrs., capitalización 52,243 con 9. 

Agustinas del Corral de Almaguer. 

Id. 59. D. Miguel Dais, Luna 27 m. 469 : renta 
897 rs. 27 mrs., capitalización 3780 con 20. 

Belén de Valladolid. «\ 

Id. 60. Herederos del marques del V i l l a r , sobre 
sus estados: capitalisacion 32,098. 



Franciscas de los Anades. 

Id. 61 . D . Gregorio Pablo Sanz, Espíri tu Santo 
13, manzana 452: renta 49 ra. 17 mrs., capitalización 
1650. 

Id. 62. D. Manuel Stinz del Prado, Aguila 3 y 
5 , manzana 110: renta 297 rs., capitalización 9,900. 

Id. 63. Conde de Cerbellon, sobre sus estados: 
renta 1,155 rs., capitalización 38,500. 

Id. 64. D . Francisco de Paula Sarria, Luna 1.° y 
7, manzana 376: renta 33 rs., capitalización 1,100. 

Id. 65. E l mismo, id . i d . : renta 212 rs. 8 mara
vedises, capitalización 7,075. 

Id. 66, Marqués de Malpica, dehesa de Valdepu-
sa: renta 1,100 rs: capitalización 44,000. 

t í i ! *, f I ' I " ; ' * • '* ; *>; * • 
La Imagen de Alcalá. 

Id. 67. D. Juan Capón Neira , plazuela de santo 
Domingo 15, in. 457: renta 330 rs. capitalización 
11,000. 

Id. 68. E l señor don Manuel Pérez Seoane, idem 
Gobernador 27 , m. 258: renta 552 rs., capitalización 
22,000. 

Bernardas de Brihuega. 

Id. 69. Marqués de Palacios, Ancha de S. Ber
nardo 28, m. 469: renta 4,411 rs. 25 mrs., capitali
zación 176,470. 

Bernardas de Alcalá de llenares. 

Id. 70. Conde de Oñate, sobre sus estados: renta 
5,500 rs., capitalización 220,000. 

S. Juan de la Penitencia, id. 

Id. 71 . D. Fernando Carrillo, angosta de Majado-
ritos 14, m. 209: renta 21 rs. 6 mrs., capitalización 
706 rs. 

Franciscas del Caballero de Gracia. 

Id. 72. D . Angel Peralta, A lca lá4 , Greda , Bar
quillo y Sta. Brígida 26, 924 y 4, m. 246, 272, 284 
y 315: renta 899 rs., 18 mrs., capitalización 32,710. 

Id. 73. La sociedad del Iris, Alcalá 10 m. 265: 
renta 899 rs. 18 mrs., capitalización 32,710.1 

Id. 74. D. José Anduaga, S. Antón 55, manza
na 316: renta 63 rs., capitalización 2,100. 

Id. 75. D Ignacio Asensio, Comadre 12, manza
na 38: renta 165 rs., capitalizciaon 5,500 

Id. 76. Los señores Alcalde y Jugo, S. Lorenzo 
15 m. 332: renta 330 rs., capitalización 11,000 

Id. 77. I). Ignacio Reygon, Peligros 12 m. 289: 
renta 495 rs. 5 mrs., capitalización 18,366. 

Baronesas. 

Id. 78. La junta de beneficencia de Madrid, Vien
te 11 m. 111: renta 200 rs., capitalización 8,000. 

Santa Clara de Madrid. 

Id. 79. La misma beneficencia, Embajadores 2 
m, 72: renta 190 rs., cap i t a l i zac ión 7,600. 

Carmelitas de Boadilla del Monte. 

Id. 80. D . Lorenzo Campanero» apoderado de do

ña Rosa Zsmorano, Carmen 7 , m. 326: renta 57 rs. 
25mrs. , capitalización 1,925. 

Concepción Gerónimo de Madrid. 

Id. 81. D. Antonio Fabeibas, Alameda 4, manza
na 259: renta 560 rs., capitalización 120,000. 

Id. 82. D . Pablo Fernandez, Costanilla de Sao 
Andrés 6 m. 133: renta 145 rs. 6 mrs., capitalización 
4.840. 

Id. 82. E l señor don Manuel Pérez Seoane , San 
Pedro 3 m. 159: renta 60 rs., capitalización 2,000. 

Bernardas de Sta. Brígida de Toledo. 

Id . 84. D. Bernardo Vitoria , S. Juan 26 m. 250: 
renta 335 rs., capitalización 13,400. 

Dominicas de Sta. Catalina de Madrid. 

Id. 85. Conde de Cerrera, Trujillos 2 m. 400: 
renta 300 rs., capitalización 12,000. 

Carmelitas de varios pueblos. 

Id. 86. Conde de Ver?ich y Alba, sobre sus esta
dos: renta 8,200 rs., capitalización 328,000. 

Baronesas. 

Id. 87. La Junta de Beneficencia, Atocha 3 y 4 
m. 235: renta 1,833 reales 11 mrs. capitalización 
73,333. 

Id 88. D. Segundo Colmenares, id . Torres 7 
m. 298: renta 693 rs., capitalización 23,100. 

Id. 89. D . Juan Sánchez Colmenares, Caballero de 
Gracia 50 m. 289: renta 220 rs., capitalización 7,334. 

j Id. 90. D . José Antonio Quintanilla, Hortaleza 
j 22 m. 309: renta 10 rs., capitalización 33. 

E l pago de estas fincas se verificará en metálico ó 
bien en t í tulos de la deuda consolidada del 3 por 100 
interior y eslerior, al precio de la cotización del dia 
anterior al vencimiento del plazo ó al mas inmediato, 
si en el anterior no hubiese habido cotización de d i -

, chos efectos, y en los plazos que establece el articulo 
10 deleitado real decreto de 9 de diciembre de 1851. 

Los compradores quedan sujetos á no solicitar la 
nulidad de la venta, ni rescindir en manera alguna el 
contrato, porque las fincas adjudicadas á su favor al 
parezcan en lo sucesivo afectas á cargas civiles ó ecle
siásticas de cualquiera naturaleza que sean, y han de 
obligarse á reconocerlas siempre que se deduzca su 

.capital del total valor de la finca. 
Tampoco habrá lugar á cualquiera otro documen

to que intenten referente á la clase, situación, cabida 
y demás circunstancias de las fincas eclesiásticas que 
adquieran por capitalisacion y no por tasación, cuan-
diebas fincas hayan ganado al tiempo de la enagenaeion 
la renta que produjo el capital que sirvió como tip° 

I en la subasta. 
Quedan asimismo sujetos los compradores al pago 

de derechos que debe satisfacerse i loa jueces, curia* 



les y Jemas personas que intervengan en ta subasta 
por otorgamiento de escrituras y Jemas diligencias, á 
tenor de los aranceles que rijen para la venta de bie
nes nacionales. 

L o que anunciamos en la Gaceta, Diario de «tu
tos de Madrid y Boletines oficiales de las respectivas 
provincias para inteligencia de los que quieran inte
resarse en la subasta, sin perjuicio de que puedan 
consultar el espediente original que estará de mani
fiesto en la secretarla de cámara y gobierno de las d ió 
cesis; advirtiendo que no se admitirá postura sin que 
el licitador presente fiador abonado á satisfacción de 
|os jueces del remate, por documento del Banco es
pañol de San Fernando que equivalentemente les ga
rantice, ó en otra forma análoga y fehaciente, debien
do en su caso firmar dicho fiador el acta del remate en 
unión con el rematante, quedando obligado subsidia
riamente á las consecuencias del remate y las fincas, 
hipotecadas primitiva, espresa y especialmente al cum
plimiento del contrato, en conformidad al repelido 
real decreto de 9 de diciembre de 1851. 

Toledo 27 de enero de 1854.—Doctor D . José 
Miguel Sainz Pardo. 

I < I • : 

Fábrica nacional del sello. 
• 

Núm. 1312, 

En virtud de lo dispuesto por Real Arden fecha 17 
del corriente se sacan en pública subasta 800 resmas 
de papel taladrado de un sello y 3200 de dos que exis
ten en los almacenes de esta fábrica bajo al tipo de 
16 rs. vn. cada una. 

La subasta se verificará el dia 16 del próximo mes 
de febrero en el local da esta fábrica, calle do S. M a 
teo, núm. 5, ante los señores administrador, gefe, 
contador de la misma y escribano de rentas, en los tér
minos prevenidos por la instrucción, la cual en unión 
dé las muestras y pliego de condiciones, se hallan 
de manifiesto en la contadnria de la mencionada fá
brica, dando principio el acto á las doce de la mañana. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos arreglados esaetamente al modelo adjunto, y la 
cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para entrar en licitación será la de 8,000 reales 
en metálico, debiendo acompañar á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito co
mo previene la referida instrucción. 

E n el caso de beber dos ó mas proposiciones «gua
les se abrirá en el acto una segunda licitación entre 
les que motiven el empate, quedando la adjudicación 
4 favor del mas que beneficie el citado tipo. 

Madrid 30 de eoero de 1854.—El administrador, 
. gefe, Bartolomé Cororaioa. 

Modelo de proposición. 

D, N . N . , . vecino da que vive 
calle de n ú m . cuarto se com
promete á satisfacer ra. vn. p a r e a d » resma dei las 
4000 de papel taladrado que se sacan á pública subas
ta el dia 16 del corriente, á cuyo efecto ha entregado 
en la caja general de depósitos la cantidad de 8,000 
rs. vn., cuyo recibo acompaña adjunto. 

Fecha y firma del licitador. 8 

P A R T E NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Por acuerdo del ayuntamiento de la villa de C o l 
menar Viejo se arriendan en pública subasta dos teja
res correspondiente al común de vecinos déla misma, 
bajo el pliego de condiciones que se hallan de mani
fiesto en susecretaría, y al objeto están señalados los 
dias 11 y 18 de febrero en las casas consistoriales y 
hora de sus respectivas mañanas. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de licítadores. 

.r" ir>m\\ sb y>.--'\i s» tnbininst l 

Con autorización superior se subasta en el pueblo 
de Carabanchel alto, y sus salas consistoriales, el dis
frute por todo el corriente año de las yerbas de los 
prados del mismo, pertenecientes á los propios; y pa
ra sus dos remates se señalan los dias 12 y 16 del cor
riente y hora de doce á una de sus mañanas , bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto; 

M I ' t i l 

Se hallaif de venta los cuadernos para la re
dacción de las cuentas municipales con arreglo 
á los modelos citados en la circular inserta en el 
núm. 11 , correspondiente al dia f 3 de enero 
del corriente ano, Su precio 4 rs. 

1 • • bl 

M E R C A n o P U B L I C O DE t¿KAM>s. 
ALuoaniGA »* MADBID. 

Precia en e( mercado de hoy. 

Trigo de 47 1¡2 á 51 
Cebada de 16 1|2 á 17 
Algarrobas... de á 24 

Madrid 5 do febrero de 1854. 

MADK1D: 

imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alta 42. 


